
ARTÍCULO 343. FECHA DE LA AUDIENCIA PREPARATORIA. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Antes de finalizar la
audiencia de formulación de acusación el juez tomará las siguientes decisiones:

1. Incorporará las correcciones a la acusación leída.

2. Aprobará o improbará los acuerdos a que hayan llegado las partes.

3. Suspenderá condicionalmente el procedimiento, cuando corresponda.

Concluida la audiencia de formulación de acusación, el juez fijará fecha, hora y sala para la
celebración de la audiencia preparatoria, la cual deberá realizarse en un término no inferior a
quince (15) días ni superior a los treinta (30) días siguientes a su señalamiento. A falta de sala, el
juez podrá habilitar cualquier otro recinto público o privado para el efecto.

CAPITULO III.

DESCUBRIMIENTO DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y
EVIDENCIA FÍSICA.

ARTÍCULO 344. INICIO DEL DESCUBRIMIE NTO. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Dentro de la audiencia de formulación de
acusación se cumplirá lo relacionado con el descubrimiento de la prueba. A este respecto la
defensa podrá solicitar al juez de conocimiento que ordene a la Fiscalía, o a quien corresponda, el
descubrimiento de un elemento material probatorio específico y evidencia física de que tenga
conocimiento, y el juez ordenará, si es pertinente, descubrir, exhibir o entregar copia según se
solicite, con un plazo máximo de tres (3) días para su cumplimiento.

La Fiscalía, a su vez, podrá pedir al juez que ordene a la defensa entregarle copia de los
elementos materiales de convicción, de las declaraciones juradas y demás medios probatorios
que pretenda hacer valer en el juicio. Así mismo cuando la defensa piense hacer uso de la
inimputabilidad en cualquiera de sus variantes entregará a la Fiscalía los exámenes periciales que
le hubieren sido practicados al acusado.

El juez velará porque el descubrimiento sea lo más completo posible durante la audiencia de
formulación de acusación.

Sin embargo, si durante el juicio alguna de las partes encuentra un elemento material probatorio
y evidencia física muy significativos que debería ser descubierto, lo pondrá en conocimiento del
juez quien, oídas las partes y considerado el perjuicio que podría producirse al derecho de
defensa y la integridad del juicio, decidirá si es excepcionalmente admisible o si debe excluirse
esa prueba.

ARTÍCULO 345. RESTRICCIONES AL DESCUBRIMIENTO DE PRUEBA. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Las partes no podrán
ser obligadas a descubrir:

1. Información sobre la cual alguna norma disponga su secreto, como las conversaciones del
imputado con su abogado, entre otras.



2. Información sobre hechos ajenos a la acusación, y, en particular, información relativa a hechos
que por disposición legal o constitucional no pueden ser objeto de prueba.

3. Apuntes personales, archivos o documentos que obren en poder de la Fiscalía o de la defensa y
que formen parte de su trabajo preparatorio del caso, y cuando no se refieran a la manera como se
condujo una entrevista o se realizó una deposición.

4. Información cuyo descubrimiento genere un perjuicio notable para investigaciones en curso o
posteriores.

5. Información cuyo descubrimiento afecte la seguridad del Estado.

PARÁGRAFO. En los casos contemplados en los numerales 4 y 5 del presente artículo, se
procederá como se indica en el inciso 2o del artículo 383 pero a las partes se les impondrá
reserva sobre lo escuchado y discutido.

ARTÍCULO 346. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE
REVELACIÓN DE INFORMACIÓN DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE
DESCUBRIMIENTO. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial
No. 45.658> Los elementos probatorios y evidencia física que en los términos de los artículos
anteriores deban descubrirse y no sean descubiertos, ya sea con o sin orden específica del juez,
no podrán ser aducidos al proceso ni convertirse en prueba del mismo, ni practicarse durante el
juicio. El juez estará obligado a rechazarlos, salvo que se acredite que su descubrimiento se haya
omitido por causas no imputables a la parte afectada.

ARTÍCULO 347. PROCEDIMIENTO PARA EXPOSICIONES. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Cualquiera de las partes
podrá aducir al proceso exposiciones, es decir declaraciones juradas de cualquiera de los testigos
llamados a juicio, a efectos de impugnar su credibilidad.

La Fiscalía General de la Nación podrá tomar exposiciones de los potenciales testigos que
hubiere entrevistado la policía judicial, con el mismo valor anotado en el inciso anterior, si a
juicio del fiscal que adelanta la investigación resultare conveniente para la preparación del juicio
oral.

Las afirmaciones hechas en las exposiciones, para hacerse valer en el juicio como impugnación,
deben ser leídas durante el contrainterrogatorio. No obstante, la información contenida en ellas
no puede tomarse como una prueba por no haber sido practicada con sujeción al
contrainterrogatorio de las partes.

TITULO II.

PREACUERDOS Y NEGOCIACIONES ENTRE LA FISCALIA Y EL IMPUTADO O
ACUSADO.

CAPITULO UNICO.

ARTÍCULO 348. FINALIDADES. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en



el Diario Oficial No. 45.658> Con el fin de humanizar la actuación procesal y la pena; obtener
pronta y cumplida justicia; activar la solución de los conflictos sociales que genera el delito;
propiciar la reparación integral de los perjuicios ocasionados con el injusto y lograr la
participación del imputado en la definición de su caso, la Fiscalía y el imputado o acusado
podrán llegar a preacuerdos que impliquen la terminación del proceso.

El funcionario, al celebrar los preacuerdos, debe observar las directivas de la Fiscalía General de
la Nación y las pautas trazadas como política criminal, a fin de aprestigiar la administración de
justicia y evitar su cuestionamiento.

ARTÍCULO 349. IMPROCEDENCIA DE ACUERDOS O NEGOCIACIONES CON EL
IMPUTADO O ACUSADO. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario
Oficial No. 45.658> En los delitos en los cuales el sujeto activo de la conducta punible hubiese
obtenido incremento patrimonial fruto del mismo, no se podrá celebrar el acuerdo con la Fiscalía
hasta tanto se reintegre, por lo menos, el cincuenta por ciento del valor equivalente al incremento
percibido y se asegure el recaudo del remanente.

ARTÍCULO 350. PREACUERDOS DESDE LA AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE
IMPUTACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No.
45.658> Desde la audiencia de formulación de imputación y hasta antes de ser presentado el
escrito de acusación, la Fiscalía y el imputado podrán llegar a un preacuerdo sobre los términos
de la imputación. Obtenido este preacuerdo, el fiscal lo presentará ante el juez de conocimiento
como escrito de acusación.

El fiscal y el imputado, a través de su defensor, podrán adelantar conversaciones para llegar a un
acuerdo, en el cual el imputado se declarará culpable del delito imputado, o de uno relacionado
de pena menor, a cambio de que el fiscal:

1. Elimine de su acusación alguna causal de agravación punitiva, o algún cargo específico.

2. Tipifique la conducta, dentro de su alegación conclusiva, de una forma específica con miras a
disminuir la pena.

ARTÍCULO 351. MODALIDADES. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> La aceptación de los cargos determinados en la audiencia de
formulación de la imputación, comporta una rebaja hasta de la mitad de la pena imponible,
acuerdo que se consignará en el escrito de acusación.

También podrán el fiscal y el imputado llegar a un preacuerdo sobre los hechos imputados y sus
consecuencias. Si hubiere un cambio favorable para el imputado con relación a la pena por
imponer, esto constituirá la única rebaja compensatoria por el acuerdo. Para efectos de la
acusación se procederá en la forma prevista en el inciso anterior.

En el evento que la Fiscalía, por causa de nuevos elementos cognoscitivos, proyecte formular
cargos distintos y más gravosos a los consignados en la formulación de la imputación, los
preacuerdos deben referirse a esta nueva y posible imputación.

Los preacuerdos celebrados entre Fiscalía y acusado obligan al juez de conocimiento, salvo que
ellos desconozcan o quebranten las garantías fundamentales.



Aprobados los preacuerdos por el juez, procederá a convocar la audiencia para dictar la sentencia
correspondiente.

Las reparaciones efectivas a la víctima que puedan resultar de los preacuerdos entre fiscal e
imputado o acusado, pueden aceptarse por la víctima. En caso de rehusarlos, esta podrá acudir a
las vías judiciales pertinentes.

ARTÍCULO 352. PREACUERDOS POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA
ACUSACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No.
45.658> Presentada la acusación y hasta el momento en que sea interrogado el acusado al inicio
del juicio oral sobre la aceptación de su responsabilidad, el fiscal y el acusado podrán realizar
preacuerdos en los términos previstos en el artículo anterior.

Cuando los preacuerdos se realizaren en este ámbito procesal, la pena imponible se reducirá en
una tercera parte.

ARTÍCULO 353. ACEPTACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS CARGOS. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El imputado o
acusado podrá aceptar parcialmente los cargos. En estos eventos los beneficios de punibilidad
sólo serán extensivos para efectos de lo aceptado.

ARTÍCULO 354. REGLAS COMUNES. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Son inexistentes los acuerdos realizados sin la
asistencia del defensor. Prevalecerá lo que decida el imputado o acusado en caso de discrepancia
con su defensor, de lo cual quedará constancia.

Si la índole de los acuerdos permite la rápida adopción de la sentencia, se citará a audiencia para
su proferimiento en la cual brevemente la Fiscalía y el imputado podrán hacer las
manifestaciones que crean conveniente, de acuerdo con lo regulado en este código.

TITULO III.

AUDIENCIA PREPARATORIA.

CAPITULO I.

TRÁMITE.

ARTÍCULO 355. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA PREPARATORIA. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El juez declarará
abierta la audiencia con la presencia del fiscal, el defensor, el acusado, el Ministerio Público y la
representación de las víctimas, si la hubiere.

Para la validez de esta audiencia será indispensable la presencia del juez, fiscal y defensor.

ARTÍCULO 356. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PREPARATORIA. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> En desarrollo de la



audiencia el juez dispondrá:

1. Que las partes manifiesten sus observaciones pertinentes al procedimiento de descubrimiento
de elementos probatorios, en especial, si el efectuado fuera de la sede de la audiencia de
formulación de acusación ha quedado completo. Si no lo estuviere, el juez lo rechazará.

2. Que la defensa descubra sus elementos materiales probatorios y evidencia física.

3. Que la Fiscalía y la defensa enuncien la totalidad de las pruebas que harán valer en la
audiencia del juicio oral y público.

4. Que las partes manifiesten si tienen interés en hacer estipulaciones pro batorias. En este caso
decretará un receso por el término de una (1) hora, al cabo de la cual se reanudará la audiencia
para que la Fiscalía y la defensa se manifiesten al respecto.

PARÁGRAFO. Se entiende por estipulaciones probatorias los acuerdos celebrados entre la
Fiscalía y la defensa para aceptar como probados alguno o algunos de los hechos o sus
circunstancias.

5. Que el acusado manifieste si acepta o no los cargos. En el primer caso se procederá a dictar
sentencia reduciendo hasta en la tercera parte la pena a imponer, conforme lo previsto en el
artículo 351. En el segundo caso se continuará con el trámite ordinario.

ARTÍCULO 357. SOLICITUDES PROBATORIAS. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Durante la audiencia el juez dará la palabra a la
Fiscalía y luego a la defensa para que soliciten las pruebas que requieran para sustentar su
pretensión.

El juez decretará la práctica de las pruebas solicitadas cuando ellas se refieran a los hechos de la
acusación que requieran prueba, de acuerdo con las reglas de pertinencia y admisibilidad
previstas en este código.

Las partes pueden probar sus pretensiones a través de los medios lícitos que libremente decidan
para que sean debidamente aducidos al proceso.

Excepcionalmente, agotadas las solicitudes probatorias de las partes, si el Ministerio Público
tuviere conocimiento de la existencia de una prueba no pedida por estas que pudiere tener
esencial influencia en los resultados del juicio, solicitará su práctica.

ARTÍCULO 358. EXHIBICIÓN DE LOS ELEMENTOS MATERIALES DE PRUEBA.
<Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> A
solicitud de las partes, los elementos materiales probatorios y evidencia física podrán ser
exhibidos durante la audiencia con el único fin de ser conocidos y estudiados.

ARTÍCULO 359. EXCLUSIÓN, RECHAZO E INADMISIBILIDAD DE LOS MEDIOS DE
PRUEBA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No.
45.658> Las partes y el Ministerio Público podrán solicitar al juez la exclusión, rechazo o
inadmisibilidad de los medios de prueba que, de conformidad con las reglas establecidas en este
código, resulten inadmisibles, impertinentes, inútiles, repetitivos o encaminados a probar hechos
notorios o que por otro motivo no requieran prueba.



Igualmente inadmitirá los medios de prueba que se refieran a las conversaciones que haya tenido
la Fiscalía con el imputado, acusado o su defensor en desarrollo de manifestaciones
preacordadas, suspensiones condicionales y aplicación del principio de oportunidad, a menos que
el imputado, acusado o su defensor consientan en ello.

Cuando el juez excluya, rechace o inadmita una prueba deberá motivar oralmente su decisión y
contra esta procederán los recursos ordinarios.

ARTÍCULO 360. PRUEBA ILEGAL. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> El juez excluirá la práctica o aducción de medios de prueba
ilegales, incluyendo los que se han practicado, aducido o conseguido con violación de los
requisitos formales previstos en este código.

ARTÍCULO 361. PROHIBICIÓN DE PRUEBAS DE OFICIO. <Consultar versión corregida
de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> En ningún caso el juez podrá decretar
la práctica de pruebas de oficio.

ARTÍCULO 362. DECISIÓN SOBRE EL ORDEN DE LA PRESENTACIÓN DE LA
PRUEBA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No.
45.658> El juez decidirá el orden en que debe presentarse la prueba. En todo caso, la prueba de
la Fiscalía tendrá lugar antes que la de la defensa, sin perjuicio de la presentación de las
respectivas pruebas de refutación en cuyo caso serán primero las ofrecidas por la defensa y luego
las de la Fiscalía.

CAPITULO II.

CONCLUSIÓN DE LA AUDIENCIA PREPARATORIA.

ARTÍCULO 363. SUSPENSIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> La audiencia preparatoria, además de lo previsto en este código,
según proceda, solamente podrá suspenderse:

1. Por el trámite de la apelación de las decisiones relativas a las pruebas, la audiencia se
suspenderá hasta que el superior jerárquico profiera su decisión.

2. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditadas, siempre que no
puedan remediarse sin suspender la audiencia.

ARTÍCULO 364. REANUDACIÓN DE LA AUDIENCIA. <Consultar versión corregida de
la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El juez señalará el día, hora y sala para la
reanudación de la audiencia suspendida en los casos del artículo anterior.

El juez podrá decretar recesos, máximo por dos (2) horas, cuando sean indispensables para el
buen entendimiento de la audiencia, o cuando no comparezca un testigo y deba hacérsele
comparecer coactivamente. En este evento el término podrá ampliarse prudencialmente.



ARTÍCULO 365. FIJACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DEL JUICIO ORAL. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Concluida la
audiencia preparatoria, el juez fijará fecha, hora y sala para el inicio del juicio que deberá
realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la terminación de la audiencia preparatoria.

TITULO IV.

JUICIO ORAL

CAPITULO I.

INSTALACIÓN.

ARTÍCULO 366. INICIO DEL JUICIO ORAL. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El día y hora señalados en la audiencia preparatoria,
el juez instalará el juicio oral, previa verificación de la presencia de las partes. Durante el
transcurso del juicio, el juez velará porque las personas presentes en el mismo guarden silencio,
si no tienen la palabra, y observen decoro y respeto. Igualmente, concederá turnos breves para las
intervenciones de las partes con el fin de que se refieran al orden de la audiencia. El juez podrá
ordenar el retiro del público asistente que perturbe el desarrollo de la audiencia.

ARTÍCULO 367. ALEGACIÓN INICIAL. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Una vez instalado el juicio oral, el juez advertirá al
acusado, si está presente, que le asiste el derecho a guardar silencio y a no autoincriminarse, y le
concederá el uso de la palabra para que manifieste, sin apremio ni juramento, si se declara
inocente o culpable. La declaración podrá ser mixta, o sea, de culpabilidad para alguno de los
cargos y de inocencia para los otros.

De declararse culpable tendrá derecho a la rebaja de una sexta parte de la pena imponible
respecto de los cargos aceptados.

Si el acusado no hiciere manifestación, se entenderá que es de inocencia. Igual consideración se
hará en los casos de contumacia o de persona ausente. Si el acusado se declara inocente se
procederá a la presentación del caso.

ARTÍCULO 368. CONDICIONES DE VALIDEZ DE LA MANIFESTACIÓN. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> De reconocer el
acusado su culpabilidad, el juez deberá verificar que actúa de manera libre, voluntaria,
debidamente informado de las consecuencias de su decisión y asesorado por su defensor.
Igualmente, preguntará al acusado o a su defensor si su aceptación de los cargos corresponde a
un acuerdo celebrado con la Fiscalía.

De advertir el juez algún desconocimiento o quebrantamiento de garantías fundamentales,
rechazará la alegación de culpabilidad y adelantará el procedimiento como si hubiese habido una
alegación de no culpabilidad.

ARTÍCULO 369. MANIFESTACIONES DE CULPABILIDAD PREACORDADAS.



<Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Si se
hubieren realizado manifestaciones de culpabilidad preacordadas entre la defensa y la acusación
en los términos previstos en este código, la Fiscalía deberá indicar al juez los términos de la
misma, expresando la pretensión punitiva que tuviere.

Si la manifestación fuere aceptada por el juez, se incorporará en la sentencia. Si la rechazare,
adelantará el juicio como si hubiese habido una manifestación inicial de inocencia. En este caso,
no podrá mencionarse ni será objeto de prueba en el juicio el contenido de las conversaciones
entre el fiscal y el defensor, tendientes a las manifestaciones preacordadas. Esta información
tampoco podrá ser utilizada en ningún tipo de proceso judicial en contra del acusado.

ARTÍCULO 370. DECISIÓN DEL JUEZ. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Si el juez aceptare las manifestaciones preacordadas,
no podrá imponer una pena superior a la que le ha solicitado la Fiscalía y dará aplicación a lo
dispuesto en el artículo 447 de este código.

CAPITULO II.

PRESENTACIÓN DEL CASO.

ARTÍCULO 371. DECLARACIÓN INICIAL. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Antes de proceder a la presentación y práctica de las
pruebas, la Fiscalía deberá presentar la teoría del caso. La defensa, si lo desea, podrá hacer lo
propio.

Al proceder a la práctica de las pruebas se observará el orden señalado en audiencia preparatoria
y las reglas previstas en el capítulo siguiente de este código.

CAPITULO III.

PRÁCTICA DE LA PRUEBA.

PARTE I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 372. FINES. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario
Oficial No. 45.658> Las pruebas tienen por fin llevar al conocimiento del juez, más allá de duda
razonable, los hechos y circunstancias materia del juicio y los de la responsabilidad penal del
acusado, como autor o partícipe.

ARTÍCULO 373. LIBERTAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Los hechos y circunstancias de interés para la solución correcta del
caso, se podrán probar por cualquiera de los medios establecidos en este código o por cualquier
otro medio técnico o científico, que no viole los derechos humanos.



ARTÍCULO 374. OPORTUNIDAD DE PRUEBAS. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Toda prueba deberá ser solicitada o presentada
en la audiencia preparatoria, salvo lo dispuesto en el inciso final del artículo 357, y se practicará
en el momento correspondiente del juicio oral y público.

ARTÍCULO 375. PERTINENCIA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> El elemento material probatorio, la evidencia física y el medio de
prueba deberán referirse, directa o indirectamente, a los hechos o circunstancias relativos a la
comisión de la conducta delictiva y sus consecuencias, así como a la identidad o a la
responsabilidad penal del acusad o. También es pertinente cuando sólo sirve para hacer más
probable o menos probable uno de los hechos o circunstancias mencionados, o se refiere a la
credibilidad de un testigo o de un perito.

ARTÍCULO 376. ADMISIBILIDAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> Toda prueba pertinente es admisible, salvo en alguno de los
siguientes casos:

a) Que exista peligro de causar grave perjuicio indebido;

b) Probabilidad de que genere confusión en lugar de mayor claridad al asunto, o exhiba escaso
valor probatorio, y

c) Que sea injustamente dilatoria del procedimiento.

ARTÍCULO 377. PUBLICIDAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Toda prueba se practicará en la audiencia del juicio oral y público en
presencia de las partes, intervinientes que hayan asistido y del público presente, con las
limitaciones establecidas en este código.

ARTÍCULO 378. CONTRADICCIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> Las partes tienen la facultad de controvertir, tanto los medios de
prueba como los elementos materiales probatorios y evidencia física presentados en el juicio, o
aquellos que se practiquen por fuera de la audiencia pública.

ARTÍCULO 379. INMEDIACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> El juez deberá tener en cuenta como pruebas únicamente las que
hayan sido practicadas y controvertidas en su presencia. La admisibilidad de la prueba de
referencia es excepcional.

ARTÍCULO 380. CRITERIOS DE VALORACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Los medios de prueba, los elementos materiales
probatorios y la evidencia física, se apreciarán en conjunto. Los criterios para apreciar cada uno
de ellos serán señalados en el respectivo capítulo.

ARTÍCULO 381. CONOCIMIENTO PARA CONDENAR. <Consultar versión corregida de
la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Para condenar se requiere el conocimiento



más allá de toda duda, acerca del delito y de la responsabilidad penal del acusado, fundado en las
pruebas debatidas en el juicio.

La sentencia condenatoria no podrá fundamentarse exclusivamente en pruebas de refe rencia.
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